
l. 

DECLARACIONES 

Mediante el Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre 1988, se creó el Consejo Nacional para la y ccmo Órgano 
Desconcentrado de la de Educación con el de ejercer 
atribuciones que y de la cultura y artes, le 
f'nrrP"nm>rlA a la Cllélda rlPr1PnrlArlf'Í<l 

,.."'""n'" Araizaga Caloca, en su carácter Directora General de 
cuenta con facultades necesarias para suscribir el 

conformidad con el Instrumento número 68,507 de 
2013, otorgado la del Ángel Gilberto Adame López, Not:>rí•n 

la Ciudad México, a la fecha no le sido revocadas o 
limitadas en forma alguna. 

Mediante el Decreto publicado en de la Federación el día 17 de 
diciembre 5 que reforma la la Administración Públíca ¡::""'"'"'' 
así como otras leyes, se crea la Secretaria de Cultura. 

el artículo segundo transitorio del Decreto señalado en la declaración que antecede, 
se establece que el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se en la 
Secretaría por lo que todos sus bienes y recursos materiales, financieros y 
humanos se transferirán a la referida Secretaría, junto con los expedientes, archivos, 
acervos y documentación en cualquier formato que se encuentre bajo su 
resguardo. 

de la entrada en vigor del decreto en la Declaración anterior, 
mAinr.ít1nA" contenidas en reglamentos y disposiciones de cualquier naturaleza, 

Consejo Nacional para la Cultura y las se referidas a la 

presente se a solicitud de la Dirección re:""'"''~' de Administración, 
y señala como domicilio para lodos los efectos legales derivados del presente 
Convenio, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 9, CoL Cuauhtémoc, DeL 
C!l:<uhtén1ni'O en la Ciudad de 06500. 



tP.rritorial y de la polítíca y 
carácter público, dotado 

y propio; de derechos y oblígacíones, 
1tAr"'"'"' en su régimen interior y con libertad para administrar e su hacienda, 

confomre a las disposiciones constitucionales, la presente Ley y demás en la 
m"'r"'r"' que apruebe el Congreso; lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos y el artículo 2 de la 
nn,ilrli""' Municipal del Morelos, 

Líe, Jorge Toledo en su carácter de Presidente Municipal, acredita la 
personalídad con que se ostenta de a la Constancia de Mayoría de la Elección 

Ayuntamiento del Municipio Mazatepec, expedida por el Consejo Municipal 
Ele,ctc>ral del Instituto Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 

1 O junio de 5; y cuenta con las facultades y nec:esari~>s 
obligarse en los témrlnos del Convenio, de conformidad con lo establecido en el 

41 VIII y IX de la Orgánica Municipal del Estado de Morelos, 

Cuenta con Contribuyentes 01 y señala 
los efectos del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en de la 
Constitución, exterior 1, Colonia Centro, Mazatepec, Morelos, C,P, 62630, 

reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración 
presente Convenio, 

su voluntad Convenio, con el 
realice una aportación recursos federales a 
la disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados a 
el Fiscal 2017, y con cargo a la partida presupuesta!: 

Expuesto lo y con fundamento en los artículos , 3°, 9°, 33, 34, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1, 7 4, 76, 79 y 82 de la Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría; 174 y 1 del Reglamento la Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

1° y demás aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
el Ejercicio Fiscal 2017; y demás aplicables de la Federal de Transparencia y Acceso 

lnf,vrr,,r,iAn PúiJiica; las partes sus compromisos y suscriben el Convenio 
las siguientes; 
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SC/DGA/CCOORD/01939/17 

CLÁUSULAS 

por la cantidad 

correspondiente, la 
contra la entrega 

,.¡,¡r,,,.,; ser destinada única y ex,clusivam:ente 
que a se detalla: 

Cuenta 

este 

una cuenta de cheques específica, que permita la identificación de los recursos 
para efectos la administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización del 
orc1vecto a que se la ci<HJsu¡a n1·im•~ra 

b) generen, única y ex<:lu:sív:amente 
<,;¡¡;ut;Uii:! primera del nr•·~cnt<> 

e) por la cantidad entregada a favor de 

d) informes trimestrales, partiendo de la fecha de 
entrega recurso y hasta la conclusión del proyecto los cuales deberá 
entregar por escrito con firmas autógrafas y de manera electrónica dentro de los cinco 

trimestre a el proyecto culturaL 
deberán contener los aspectos financieros, las actividades relativas al ejercicio, la 

los recursos y el soporte documental correspondiente, como, 
diseños, planos, fotografías, proyectos ejecutivos, comprobantes correspondientes y 
demás que acrediten el desarrollo del proyecto cultural del presente Convenio, 
con el su aplicación. 
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SC/DGAICCOORD/01939117 

e) la documentación 
recursos, materia presente Convenio, con el nki.otn 

de los órganos de competentes, de ""ue1 uu 

f) Coordinarse con , y otorgarle facilidades que 
conducto de la General de Administración, con el propósito a cabo 
el y seguimiento para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar 

facilidades en caso de que se inspecciones físicas en el lugar en 
donde se desarrolla el proyecto cultural. 

g) de existir remanentes de los recursos públicos 
reilnler~r,,rlc"' a , junto con los rendimientos se hubieren 

para su entero a la TESOFE 

el reconocimiento correspondiente e la imagen de 
SEC¡:;tEl'A en toda la publicidad que se realice con motivo del nrr,ve,r:to cultural 
detallado en la primera este convenio. 

los recursos humanos que requiera 
nra'""'OTQ Convenio, quedará bajo su absoluta responsabilidad 

no existirá relación laboral alguna entre éstos y , por lo 
caso se considerará a como patrón sustituto o solidario. 

, designa como responsable de seguimiento al cumplimiento estricto 
presente Convenio a la Dirección General de Administración. 

Por su 
funciones< 

nombra como responsable a su Presidente Municipal, en 

responsable por una de , será el representante institucional por medio 
del cual deberán canalízarse !odas comunicaciones oficiales para dar seguimiento y 
asegurar que se cumplan los compromisos contraídos, 

El control, y fiscalización de los recursos públicos federales que se otorgan con motivo 
de la celebración del presente Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría, su Reglamento y la de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

la Federación, como de las demás disposiciones generales aplicables. 
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que 
comprobar la aplicación de recursos previstos en este instrumento. 

Además en la <elo:u»'u'"' 
entregar a un reporte final del proyecto 
deberá de ~>nltr"'"''."" a más tardar 30 días hábiles posteriores a su conclusión. 

convienen que cualquier o al presente se 
de común acuerdo por escrito mediante la fomralización del instrumento jurídico 
correspondiente, con apego a las generales Dichas modificaciones y 

los a de su 

vigencia del presente Convenio iniciará a partir de la fecha de su suscripción y hasta la 
conclusión del proyecto cultural mencionado en la cláusula primera. 

perjuicio de la temporalidad del olc,rmlmienlto de los recursos, la 
de diciembre del2017. 

no 

acatarán limitaciones para difundir en los medios comunicación social 
toda gubernamental durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 
y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, conforme a la legislación 

por parte de al contenido de las cláusulas previstas en el 
motivo de su rescisión y de la devolución de la cantidad transferida 

como de los rendimientos que se generado, 
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~~'''/"'nenqueelp~'se11re 
duda o diferencia en opinión ínl•~rp,re!:ación 

por 

En el supuesto de que la controversia convienen en someterse a la 
jurisdicción de tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por 
lo expresamente al fuero que les corresponder en de sus domicilios 

o por otra causa, 

presente Convenio leído, y enteradas de su contenido y alcance legal, lo 
nm1<>n en cuatro ejemplares, quedando tres ejemplares en poder de "LA y un 
eiemr>lar en de "EL en la Ciudad de México, el día 06 
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